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Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Dina ERciLia BoLuaRtE ZEgaRRa
Presidenta de la República

EDuaRDo MELcHoR aRana YSa
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JaviER gonZáLEZ oLaEcHEa FRanco
Ministro de Relaciones Exteriores

2255184-2

PRODUCE

Autorizan viaje de servidor para participar 
en evento a realizarse en Ecuador

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000016-2024-PRODUCE

Lima, 22 de enero de 2024

viStoS: El oF.RE (DSL) nº 2-12-a/377 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; el informe nº 00000016- 

2024-PRoDucE/DSF-Pa-jcordovac de la Dirección 
de Supervisión y Fiscalización de la Dirección general 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción, el informe                                      
nº 00000033-2024-PRoDucE/DgPaRPa la Dirección 
general de Políticas y análisis Regulatorio en Pesca y 
acuicultura; el Memorando nº 00000085-2024-PRoDucE/
DvPa del Despacho viceministerial de Pesca y acuicultura; 
el Memorando nº 00000061-2024-PRoDucE/ogRH 
de la Oficina General de Recursos Humanos; el 
Memorando nº 00000069-2024-PRoDucE/ogPPM 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; el informe nº 00000020-2024-PRoDucE/
OA de la Oficina de Abastecimiento y el Informe 
Nº 00000006-2024-PRODUCE/Oc de la Oficina de 
contabilidad; y el informe nº 00000066-2024-PRoDucE/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

conSiDERanDo:

Que, mediante el oF.RE (DSL) nº 2-12-a/377 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores remite la invitación 
del Secretario Ejecutivo de la organización Regional de 
Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur (en adelante la 
oRoP-PS) para participar en la “12a Reunión anual de la 
comisión y de sus Órganos Subsidiarios” que se realizará 
en la ciudad de Manta, República del Ecuador, del 23 de 
enero al 2 de febrero de 2024;

Que, mediante el informe nº 00000016- 
2024-PRoDucE/DSF-Pa-jcordovac de la Dirección 
de Supervisión y Fiscalización de la Dirección general 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción, y el informe 
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nº 00000033-2024-PRoDucE/DgPaRPa la Dirección 
general de Políticas y análisis Regulatorio en Pesca y 
acuicultura, se sustenta técnicamente la participación 
del Ministerio de la Producción a través del servidor 
RitER vaRgaS RoJaS, en la “12a Reunión anual de la 
comisión y de sus Órganos Subsidiarios” que se realizará 
en la ciudad de Manta, República del Ecuador; señalando 
entre otros que el objetivo del citado evento coadyuvará 
a fortalecer el cumplimiento de las obligaciones del 
Perú ante la oRoP-PS, así como reforzar nuestro 
marco normativo en concordancia con las medidas de 
conservación y ordenación de oRoP-PS y fortalecer la 
lucha contra la pesca inDnR y la continuidad activa de 
nuestro país en calidad de miembro de la oRoP-PS; 
asimismo, la participación al citado evento irroga gastos;

Que, mediante el Memorando nº 00000085- 
2024-PRoDucE/DvPa el Despacho viceministerial de 
Pesca y acuicultura emitió conformidad a la solicitud de 
autorización de viaje del citado servidor;

Que, mediante el Memorando nº 00000061- 
2024-PRODUCE/OGRH la Oficina General de Recursos 
Humanos remite el informe nº 00000006-2024-PRoDucE/
Stoi de la Secretaria técnica de los Órganos instructores, 
a través del cual concluye que el servidor RitER vaRgaS 
RoJaS, no tiene impedimento para viajar al exterior;

Que, mediante el Memorando nº 00000069- 
2024-PRODUCE/OGPPM, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización hace suyo el 
informe nº 00000022-2024-PRoDucE/octai, a través 
del cual manifiesta su conformidad a la participación del 
citado servidor; asimismo, señala que el citado evento se 

alinea con la “Política nacional de cooperación técnica 
internacional al 2030”;

Que, mediante el informe nº 00000020-2024- 
PRODUCE/OA de la Oficina de Abastecimiento y el 
Informe Nº 00000006-2024-PRODUCE/Oc de la Oficina 
de contabilidad, se sustentan el costo de pasajes y 
viáticos del citado servidor;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
2024, señala que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se autoriza conforme a lo establecido en la 
Ley nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores públicos y funcionarios públicos, y 
sus normas reglamentarias;

Que, la Ley nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
tiene como objeto regular la autorización de viajes al 
exterior de los funcionarios y servidores públicos o 
representantes del Estado que irrogue gastos al tesoro 
Público y que se encuentren comprendidos en las 
entidades públicas sujetas al ámbito de control de la Ley 
del Presupuesto del Sector Público;

Que, los artículos 2 y 3 de la precitada Ley, disponen 
que las resoluciones de autorización de viajes al exterior 
se deben sustentar en el interés nacional o institucional, y 
que deben publicarse en el diario oficial El Peruano, con 
anterioridad al viaje;

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo nº 047-
2002-PcM, que aprueba normas reglamentarias sobre 
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autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, señala que la autorización de viajes al exterior de 
funcionarios y servidores públicos o de cualquier persona 
en representación del Estado y que irrogue algún gasto 
al tesoro Público, se otorgará de acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley nº 27619 y conforme a las disposiciones 
contenidas en su Reglamento; asimismo establece que la 
autorización de viajes al exterior de las personas que viajen 
en representación del Poder Ejecutivo irrogando gasto al 
tesoro Público, se otorgará mediante Resolución Ministerial 
del Sector correspondiente, siempre que se sustenten en el 
interés nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley nº 27619 y su Reglamento;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo nº 047-2002-
PcM dispone que la Resolución de autorización de viajes 
al exterior de la República estrictamente necesarios, 
será debidamente sustentada en el interés nacional o 
en el interés específico de la institución, y deberá indicar 
expresamente el motivo del viaje, el número de días de 
duración, el monto de los gastos de desplazamiento, 
viáticos y tarifa corpac (tarifa única de uso de aeropuerto 
– tuua); sin perjuicio de ello, toda autorización de 
viajes deberá sujetarse a las medidas de austeridad, 
racionalidad y transparencia del gasto público;

Que, el artículo 13 del Reglamento de organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado 
por el Decreto Supremo nº 002-2017-PRoDucE, 
establece que el Despacho viceministerial de Pesca y 
acuicultura está a cargo de el/la viceministro/a de Pesca 
y acuicultura, quien es la autoridad inmediata de el/la 
Ministro/a de la Producción en materia de ordenamiento 
pesquero y acuícola, comprendida en las actividades 
de extracción, procesamiento y cultivo de recursos 
hidrobiológicos marinos y de aguas continentales a nivel 
nacional, velando por el aprovechamiento sostenible de 
los recursos hidrobiológicos y su impacto favorable en el 
medio económico, ambiental y social;

Que, mediante la Resolución Ministerial nº 031- 
2020-PRoDucE se aprueba la Directiva general                             
nº 001-2020-PRoDucE-DM denominada “Lineamientos 
para la autorización de viajes al exterior en el Ministerio 
de la Producción”, la cual regula el procedimiento a seguir 
en el Ministerio de la Producción, para la autorización de 
viajes al exterior del territorio nacional de los funcionarios 
y servidores de los órganos, unidades orgánicas, 
programas, y de los organismos adscritos, en comisión 
de servicios, por capacitación o representación del Sector 
Producción;
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Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, resulta de interés institucional autorizar el 
viaje en comisión de servicios al servidor RitER vaRgaS 
RoJaS del 23 de enero al 3 de febrero de 2024, para 
que participe en la “12a Reunión anual de la comisión 
y de sus Órganos Subsidiarios” que se realizará en la 
ciudad de Manta, República del Ecuador; además, la 
referida autorización de viaje al exterior cumple con 
las disposiciones establecidas en la Directiva general                           
nº 001-2020-PRoDucE-DM;

Que, los gastos por concepto de pasajes y viáticos 
son cubiertos con cargo a los fondos del presupuesto 
institucional 2024 del Ministerio de la Producción;

con las visaciones del Despacho viceministerial 
de Pesca y acuicultura; de la Secretaría general; de la 
Oficina General de Recursos Humanos; de la Oficina 
general de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Oficina General de Administración; y de la Oficina 
general de asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
2024; el Decreto Legislativo nº 1047, que aprueba la 
Ley de organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y sus modificatorias; la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos y sus modificatorias; el Decreto 
Supremo nº 047-2002-PcM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos y sus modificatorias; 
el Decreto Supremo nº 002-2017-PRoDucE, que 
aprueba el Reglamento de organización y Funciones 
del Ministerio de la Producción y su modificatoria; y la 
Resolución Ministerial nº 031-2020-PRoDucE, que 
aprueba la Directiva general nº 001-2020-PRoDucE-
DM denominada “Directiva de Procedimientos para las 
autorizaciones de viajes al Exterior en el Ministerio de la 
Producción”;

SE RESuELvE:

Artículo 1.- autorizar el viaje en comisión de 
servicios del servidor RitER vaRgaS RoJaS del 23 de 
enero al 3 de febrero de 2024, para que participe en la 
“12a Reunión anual de la comisión y de sus Órganos 
Subsidiarios” que se realizará en la ciudad de Manta, 
República del Ecuador.

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los pasajes 
aéreos y viáticos que demande el viaje que se autoriza 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
son cubiertos con cargo a los fondos del presupuesto 
institucional 2024 del Ministerio de la Producción, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nº Nombres y 
Apellidos

Pasajes aéreos
(Incluido TUUA)

US$

Viáticos por 12 días + 
1 día de instalación
(US$ 370,00 por día)

US$

1 RITER VARGAS 
ROJAS 1,983.75 4,810.00

Artículo 3.- Dentro de los 15 días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el servidor 
autorizado en el artículo 1 de la presente Resolución 
Ministerial, debe presentar un informe detallado de las 
acciones realizadas conforme a la Directiva general                                                                                                                                
nº 001-2020-PRoDucE-DM denominada “Lineamientos 
para la autorización de viajes al exterior en el Ministerio de 
la Producción”, aprobada mediante Resolución Ministerial 
nº 031-2020-PRoDucE.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en la sede digital del Ministerio de 

la Producción (www.gob.pe/produce), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ana MaRia cHoQuEHuanca DE viLLanuEva
Ministra de la Producción

2255097-1

SALUD

Designan Directora Ejecutiva de la Dirección 
de Inmunizaciones de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 041-2024/MINSA

Lima, 22 de enero del 2024

visto; el Expediente n° DgiESP20240000009; y, 

conSiDERanDo:

Que, mediante la Resolución Ministerial nº 130-2022/
MlnSa, de fecha 25 de febrero de 2022, se designó a 
la señora MaRÍa ELEna MaRtÍnEZ BaRRERa, en el 
cargo de Directora Ejecutiva, nivel F-4, de la Dirección de 
inmunizaciones de la Dirección general de intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud;

Que, la mencionada servidora ha presentado su 
renuncia al citado cargo, por lo que corresponde aceptar 
la misma;

Que, mediante la Resolución Secretarial nº 322-2023/
MinSa, de fecha 14 de noviembre de 2023, se aprobó 
el cuadro para asignación de Personal Provisional de la 
administración central del Ministerio de Salud, en el cual 
el cargo de Director/a Ejecutivo/a (caP - P nº 866) de 
la Dirección de inmunizaciones de la Dirección general 
de intervenciones Estratégicas en Salud Pública del 
Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como cargo 
de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la señora 
MagDaLEna DEL RoSaRio QuEPuY iZaRRa, en el 
cargo señalado precedentemente;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría general y del Despacho 
viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley n° 29158, Ley orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo nº 1161, Ley de organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias; 

SE RESuELvE:

Artículo 1.- aceptar la renuncia presentada por la 
señora MaRÍa ELEna MaRtÍnEZ BaRRERa, en el 
cargo de Directora Ejecutiva, nivel F-4, de la Dirección de 
inmunizaciones de la Dirección general de intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora MagDaLEna DEL 
RoSaRio QuEPuY iZaRRa, en el cargo de Directora 
Ejecutiva (caP - P nº 866), nivel F-4, de la Dirección de 
inmunizaciones de la Dirección general de intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

cÉSaR HEnRY váSQuEZ SáncHEZ 
Ministro de Salud

2255262-1
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